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Madrid, 25 de febrero de 1993.-P. D., el Director general de pérsonal,
José de Llobet Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre trienios.

Resolución de 30 de diciembre de 1992, en relación con las pruebas selec.
tivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Jus
ticia, turno libre, convocadas por Orden de 30 de agosto de 1991.

En consecuencia, esta Dirección General, ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo para que puedan comparecer ante la referida
Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 15 de marzo de 1993.-EI Director general, Antonio Nabal Recio.

MINISTERIO DE DEFENSA

8100 ORDEN 423/38240/1993, de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Arag6n, fecha 13 de octubre de 1992, en el recurso
número 846/1991, interpuesto por don Marcos L6pezBravo.

EXcmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 25 de febrero de 1993:-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

ORDEN 423/38241/1993, de 25 de febrero, por la que se
dispone el C'lJ,mplimiento de la sentencia de ~ Sala M lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Arag6n, fecha 26 M octubre de 1992, -en el recurso
número 1.185/1991, interpuesto por don José Luis Collado
Tornero.

8101

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 25 de febrero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

ORDEN 423/38237/1993, de 25 de febrero, por In que se
dispone _el cumplimiento de la sentencia de la'Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, de fecha 21 de septiembre de 1992, en
el recurso número 2.151/1991, interpuesto por don Juan
Martínez Alcalde.

ORDEN 423/38238/1993, de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Arag6n, de fecha 21 de noviembre de 1992, en el
recurso número 1.576/1991, interpuesto por don JeSÚS Car
los Fernández Asensio.

8097

8098

Excmo. Sr. General Jefe de Mando de Personal. Dirección de Gestión de
Personal. Cuartel General del Ejército.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 25 de febrero de 1993.-P..D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de. Defensa número 54/1982, de 16 de marzo~ dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti

. güedad en el empleo.

Madrid, 25 de febrero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,.
José de Llobet Collado.

ORDEN 423/38242/1993, de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento M la sentencia M la Sala M lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Arag6n de fecha 3 de octubre de 1992, en el recurso
número 922/1991 interpuesto por don José Maicas EsC'Uder.

8102

ORDEN 423/38239/1993, de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Arag6n, de fecha 19 de septiembre de 1992, en
el recurso número 801/1991, interpuesto por don Savio
Monge Redondo.

8099

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 25 de febrero de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de L:~~e!Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando u~ ~~rsonal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

8103 ORDEN 423/38243/1993, de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia M la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia do Aragón de fecha 14 de noviembre de 1992, en el
recurso número 1.563/1991, interpuesto por don José Abi

. zanda Escabosa.


